
 

 

 

 

 

INCIDENTE DE EXCUSA 

EXPEDIENTE 

PRINCIPAL: 

 

CL/002/2017. 

ACTOR: ROSALBA MARIBEL GUEVARA ROMERO. 

 

RESPONSABLE: 

 
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO. 

 

AUTO  

 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo el primer día del mes 

de septiembre del año dos mil diecisiete. 

 

VISTO el oficio número TEQROO/SGA/276/2017 suscrito por el 

Secretario General de Acuerdos de este Tribunal en el que remite a 

esta Ponencia la contestación de la Vista requerida al Magistrado 

Vicente Aguilar Rojas, en razón de lo anterior, el Magistrado Instructor 

en la presente causa Víctor Venamir Vivas Vivas. 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO. Téngase al Magistrado Vicente Aguilar Rojas, con el escrito 

de cuenta, dando cumplimiento en tiempo y forma a lo ordenado en el 

acuerdo de fecha veintiocho de agosto del año en curso; en 

consecuencia, agréguese a los autos del presente incidente los 

documentos de referencia para los efectos legales correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY y CÚMPLASE. Así 

lo acordó y firma, el Magistrado Instructor, Víctor Venamir  Vivas 

Vivas, ante el Secretario General de Acuerdos, José Alberto Muñoz 

Escalante, quien autoriza y da fe.- Conste. 


